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Señor Director:
Las recientes conmemoraciones de las Glorias 

Navales han dejado una lección que trasciende 
el protocolo: la ciudadanía ha respondido con 
una sobriedad y un decoro que honran nuestra 
historia. Observar a los asistentes actuar con la 
dignidad de antaño -casi como una evocación vi-
viente del Manual de Urbanidad de don Manuel 
Antonio Carreño- es un fenómeno que merece 
ser destacado.

Ese respeto por las formas, manifestado en 
la vestimenta y la compostura, no es un asunto 
superficial. Es la prueba de que, cuando el ciuda-
dano comprende que el respeto al rito es también 
un respeto a su identidad, la memoria nacional se 
fortalece. En tiempos donde la trivialidad inten-
ta ganar terreno, ver a una comunidad que elige 
presentarse ante la historia con elegancia es un 
augurio esperanzador.

El decoro en los actos públicos es la mejor de-
fensa contra el olvido. Espero que este ejemplo se 
consolide y sea la norma en nuestras futuras cere-
monias republicanas. Al final del día, los cargos 
y las circunstancias son pasajeros, pero la inte-
gridad con la que recordamos a nuestros héroes 
es lo que realmente queda grabado en la memo-
ria de una nación.

Juan de Dios Videla Caro

Señor Director:
La discusión sobre la sostenibilidad de nuestro 

sistema de salud suele entramparse en la falsa premi-
sa de que mejorar la calidad exige siempre un gasto 
fiscal inalcanzable. El caso del tratamiento para la 
insuficiencia renal crónica demuestra que, con la tec-
nología adecuada, ocurre lo contrario.

Según el Registro de la Sociedad Chilena de 
Nefrología, la supervivencia a cinco años de un pa-
ciente en hemodiálisis convencional promedia apenas 
el 50%, un pronóstico inferior al de muchos tipos de 
cáncer cubiertos por el GES. Esta alarmante realidad 
se debe a que la técnica tradicional no logra depurar 
las toxinas más pesadas que dañan el sistema cardio-
vascular. Hoy, la evidencia internacional respalda la 
transición hacia la Hemodiafiltración de Alto Volumen 
(HvHDF). Un reciente metaanálisis en la revista The 
Lancet, reveló que esta terapia avanzada, en su dosis 
óptima, reduce el riesgo de mortalidad general en un 
37% frente a la diálisis común.

Pero el beneficio no es sólo clínico, también es de 
eficiencia presupuestaria. El estudio de farmacoeco-
nomía de la consultora Fractal (2025) demuestra que 
implementar la HvHDF disminuye la probabilidad de 
hospitalización de un 81% a un 63%, evitando 1,93 
días camas anuales por paciente.

Si priorizamos al 12% de los pacientes más com-
plejos de la red pública - cerca de 3.100 personas-, el 
sistema liberaría 6.091 días cama al año. Al evitar deri-
vaciones forzadas al sector privado por Ley de Urgencia, 
el Estado obtendría un costo de oportunidad evitado 
de $5.533 millones de pesos anuales.

Codificar la HvHDF en Fonasa no es un lujo; es 
una decisión fiscalmente responsable, altamente cos-
to-efectiva y éticamente urgente para detener muertes 
evitables en Chile.

Dr. Cristian Pedreros, 
Nefrólogo del Hospital Las Higueras

EL DECORO COMO 
TRINCHERA DE NUESTRA 
MEMORIA

¿Gasto o inversión? 
El millonario 
error de postergar 
tecnología en salud

Señor Director:
La reciente licitación internacional para 

la concesión de la nueva cárcel de Calama 
representa el primer hito en materia del pro-
grama de centros penitenciarios del actual 
gobierno, el que exige recintos modernos, 
seguros y dignos. Como sabemos, una de las 
primeras preocupaciones de la ciudadanía 
sigue siendo la seguridad pública, situación 
de la que la actual administración debe ha-
cerse cargo.

Esta obra -destinada a 1.850 internos y 
con una superficie de 71.858 metros cua-
drados-, debe ser vista como una inversión 
estratégica. La infraestructura a largo plazo 
permite terminar con el hacinamiento, mejo-
rar la segmentación de la población penal e 
implementar programas de reinserción, neu-
tralizando el poder del crimen organizado. Es 
de esperar que esta infraestructura avance y 
no se entrampe en la permisología.

Alvaro Peña,
Académico PUCV Consejero CPI

Nuevas cárceles

Señor Director:
Las recientes revelaciones sobre Codelco evidencian una crisis 

de gestión que no puede minimizarse. Las auditorías internas de-
mostraron fallas en los controles, irregularidades en los procesos 
y proyecciones alejadas de la realidad, afectando la credibilidad de 
la principal empresa estatal del país.

Cuando se administran recursos estratégicos para Chile, la 
transparencia y la responsabilidad deben ser prioridades absolutas. 
La ciudadanía merece saber qué ocurrió, quiénes fueron responsa-
bles y qué medidas se adoptarán para evitar que hechos similares 
vuelvan a repetirse.

La confianza pública se construye con eficiencia y rendición de 
cuentas, no con improvisación ni falta de supervisión.

Javiera Ignacia Matamala Gallardo,
Pasante de Investigación FPP

Cifras que no cuadran

Señor Director:
Resulta increíble que después de haber transcurrido 

más de cinco décadas desde la destrucción de la demo-
cracia y de la economía provocada por la clase política 
de la época, aún se persista en hurgar obsesivamente 
en las heridas del pasado, obstaculizando e invalidando 
todo intento de acercar los espíritus en torno a la cons-
trucción del mañana.

¿Por qué en nuestra patria mantenemos vivos los odios 
y no avanzamos hacia un país fraterno y en paz?

Pienso que ello se debe a que no hemos perdona-
do a quienes les tocó vivir el enfrentamiento fratricida 
al que nos llevaron políticos irresponsables que opta-
ron por la vía violenta como método para conquistar 
el poder total, refundar a Chile y consolidar la revolu-
ción socialista.

Asimismo, pienso que la mantención de estos odios 
se debe a que los chilenos no hemos transitado por los 
caminos de la verdad; verdad indispensable para una 
necesaria reconciliación nacional y que, por motivos di-
versos, se la calla, se la oculta o se la tergiversa.

Deberíamos aprender la lección que nos diera el 
almirante Jorge Montt Álvarez quien, como presiden-
te de la República y con gran prudencia política, dictó 
cuatro leyes de amnistía al término de la dramática y 
sangrienta Guerra Civil de 1891; una vía de reconci-
liación política con la que dicha guerra fue clausura-
da jurídicamente.

Adolfo Paúl Latorre,
Abogado

Reconciliación 
nacional

Señor Director:
El presidente José Antonio Kast, único candidato que en las elecciones pasadas 

reconoció públicamente ser propietario de una arma de fuego para defensa personal, 
ha mencionado en reiteradas ocasiones la importancia de cumplir con los estrictos re-
quisitos necesarios para obtener las autorizaciones correspondientes, hablando desde 
su experiencia personal.

La lamentable experiencia vivida por el ex ministro expone una realidad que 
afecta a muchas familias en el país, obligadas a recurrir a sus propios medios para 
protegerse ante una delincuencia que las autoridades aún no han logrado controlar de 
manera efectiva.

Las armas de fuego en los hogares no deben considerarse un lujo reservado para cier-
tos sectores privilegiados, sino una herramienta legítima para salvaguardar la seguridad 
y la integridad de nuestras familias en un marco regulado y bajo control estricto.

Gonzalo Valdés Lufi,
Ingeniero Comercial 

Armas de fuego en el hogar

El suicidio adolescente y la 
urgencia en Magallanes

“El aumento del suicidio adolescente revela una crisis 
estructural que se intensifica en regiones extremas”.

El suicidio adolescente en Chile 
ha dejado de ser un fenóme-
no aislado para convertirse 
en una crisis estructural. Las 
cifras son contundentes: tras 
la pandemia, los casos aumen-
taron en un 31% y en mujeres 
jóvenes el alza llegó al 68%. 
Entre 2002 y 2024, los indi-
cadores crecieron un 122%, 
mostrando una trayectoria que 
no ha recibido la atención que 
merece. En la última década, 
el suicidio se consolidó como 
la segunda causa de muerte 
en adolescentes, y entre 2019 
y 2022 se registraron más de 
16 mil atenciones de urgencia 
por autolesiones, junto a 366 
defunciones en jóvenes de 10 
a 19 años.
En la Región de Magallanes, 
esta realidad se intensifica. 
El aislamiento geográfico, las 
bajas temperaturas y la pro-
longada oscuridad invernal 
—con apenas siete horas de 
luz solar en los meses más 
crudos— generan condiciones 
que favorecen la depresión y 
los trastornos afectivos estacio-
nales. La falta de especialistas 

en salud mental obliga a es-
perar meses por atención, 
mientras el sufrimiento avan-
za sin contención.
El sistema escolar tampoco 
logra sostener a quienes más 
lo necesitan. En 2025, más 
de 45 mil estudiantes deser-
taron a nivel nacional, y en 
Magallanes la lejanía y la falta 
de redes de apoyo refuerzan la 
exclusión. Incluso los docentes, 
que deberían ser un pilar de 
acompañamiento, se ven so-
brepasados: un 10% abandona 
la profesión en sus primeros 
cinco años de ejercicio.
La prevención no puede comen-
zar en la urgencia hospitalaria. 
Debe nacer en hogares forta-
lecidos, en comunidades que 
acompañen y en un Estado que 
garantice salud mental con en-
foque territorial y sensible al 
trauma. En regiones extremas 
como Magallanes, esto signifi-
ca reconocer que el clima, la 
oscuridad y el aislamiento no 
son solo características del pai-
saje, sino factores que deben 
ser enfrentados con políticas 
específicas.
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